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1,3,4,5,6,7,10,11,12y 14. Se eliminan diez firmas, con fundamento en el articulo 21, parrafo 1, fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Trigésimo Octavo, Fraccion | punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificaciéon de la informacién, asi como para la Elaboracion de
Version Publicas, que deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud
de tratarse un dato considerado como dato identificativo.

2. Se elimina un cédigo de barras, con fundamento en el articulo 21, parrafo 1, fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesidn de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento
Trigésimo Octavo, Fraccion | punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la informacion, asi como para la Elaboracion de Version Publicas,
que deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato
considerado como dato identificativo.

8. Se elimina un nimero de cuenta bancaria, con fundamento en el articulo 21, parrafo 1, fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco
y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento
Trigésimo Octavo, Fraccion | punto 6 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la informacion, asi como para la Elaboracién de Version Publicas,
que deberdan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato
considerado como dato identificativo.

9. Se elimina una CLABE interbancaria con fundamento en el articulo 21, parrafo 1, fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento
Trigésimo Octavo, Fraccion | punto 6 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la informacion, asi como para la Elaboracion de Version Publicas,
que deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato
considerado como dato identificativo.

13. Se elimina un numero de serie, con fundamento en el articulo 21, parrafo 1, fracciéon | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento
Trigésimo Octavo, Fraccion | punto 6 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la informacion, asi como para la Elaboracion de Version Publicas,
que deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato
considerado como dato identificativo.
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1, 3, 4, 5, 6, 7,10, 11,12 y 14.  Se eliminan diez firmas, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.
2.  Se elimina un código de barras, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.
8.  Se elimina un número de cuenta bancaria, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 6 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.
9.  Se elimina una CLABE interbancaria con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 6 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.
13.  Se elimina un número de serie, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 6 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.
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